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A. 1,842 MONTEVIDEO, MIERCOLES i DE NOVIEMBRE DE 1835----PRECIO 6 Vintenes

JEJL
J^Í'Se publica diariamente en su Impronta, oallo 

do San Pedro No. 9.
T>Sc vende cn el mismo C3Lnbleoúnionto.—En 

¡a Librería de D. Jdyn>e Hernández, cal’c de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—-En la c tile 
de San Migue], Esquina del Refox; yon la esquina 
calle de S. Felipe, bajo los altos del Dr. 1) L. Obes

ALMANAQUE
Miércoles.—San Carlos Borromoo.

Salo el Sol......................á las 5 hs. v 16 ms
Se pono.......................... ú las 6 id. y 44 id.

FASES DE LA LUNA
a5?? 2a 32313 ©a si waa ¿íssa© 

LLENA,—el 5 á las 6 y 43 m. de la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 álas 10 v 30 m. de id 
NUEVA,—ol 20 A la 7 v 13 m.de id. • 
C. CREC.,—ol 26 á las 12 y 46 in. de la noche.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1 ° y 15 <lo cada mes.El.

©3 3U3333=»^333
Para los Pueblos del Interior.

Para la earrera do Chile el.......... 16 do cada moa.
Para la do Santa Fé el.......;....... 19 id. id.
Para la del Perú el.................2 y 26 id. id.

FOR A PORT IN THK
BB.AZILS and NSW-L’OP.Z.

A certain qúantitu ojhcavyfreight 
irill be talccn on boara the american brig 
^MOTIONj* Capt. Ashbv, at a very

Ivw rote : if inimediaic application is múde to the 
aonsignees

oct 12 ZIMMERMANN, FRAZIER (J- Co.

PARA
EL HAVR3 DE GRACIA

SALDRA precisamente, por contrata 
el 10 de Noviembre el muy velero 
Bergantín francés AGLAE, sn capitán

Peraín, admite solamente mil cueros a flete, y pa
sajeros, a cuy» fin tiene excelentes comodidades: 
para tratar ocúrrase a su consignatario—I----

Odtubre 14 PABLO DUPLESSIS.

PARA 
(UH/A GENOVA. 

(Pasajeros solamente.')
La po acra sarda CONCEPCION, su 

capitán Piaggo, dura la vela para di
chas puertos del 10 ni 15 del próximo

Noviembre. Las personas que-quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de su 
co:isiguatario

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe. oct 20

SL RIO JANEIRO.
SALDRA del 10 al 15 de Noviembre el 

nuevo y muy velero Bergantín brasi
lero Ürozimbo; tiene Jos camaras de pri

mer orden, y excelente trato para los pasajeros; ad
mite uaa tercera parte de carga: los señores que 
gusten cargar ó ir de pasage ocurran á casa de su 
consignatario D. Juan Nin.

PARA

ílWí palacra brasilera CONCEPCION 
de 110 toneladas, saldra para

■ ..... dtcho destino el 10 del mes entrante ■
para carga o pasage diríjase a su consignatario

JUAN DA SILVA .FIGUEIRA 
jYo. 99, calle de San Felipe. oct 29 ’

PARA
EL. RÍO 3 VWAHO

¿r Saldra dentro de ocho dios el muy velero
Bergantín portugués LEON : quien 
quiera cargar o ir de pasage ocurra 

a su consignatario
MANUEL J. DA COSTA GUIMARAENS. 

Calle de San Luis N. 104.

AVES©
En toda lasemana saldra la Goleta Na 
cwnal BELLA CAROLINA, para 
Sandu y el Salto: los SS. que gusten 

cargar oír de pasaje se verán con su patrón en el 
Muelle, o con su consignatario

» tomas basan ez.

SS VENDE
WN negro joven <^o edad do 20 a 22 años, de 

oficio oooiupray sastre: e| qno guato comprar
lo puede óteurrir « ln platería «le D. Agustín Juvv, 
calle del Porton al lado de lu zapateríadol Sr. Sar- 

oct. 31
"J

AWí?»
i^E VENDE una NEGRA do edad como de,25 

aib-s. Salte lavar, planchar y hacer lodo el 
servicio de una casa de f multa. Qxieri lu quiera 
oómprar ocurra a lu calle de San Gabriel, cisa 
No. 17. oct ?1 3o

AVISO
ENRIQUE NORTH, rf.úogero. ha recibido 

wiwh. una partida de RELOJES do sobre-mesa 
de los Estados Unidos de América, que se hallan 
de venta en la calle de San Felipe No. 8ó : su rro 
pietario satisfecho do la seguridad y buena calidad 
do ellos, so compromete a dejarlos a prueba a lus 
personas que los quisieran, si no gustasen se com
prometo a recibirlos devolviendo el valor que les 
hubiese costado.—Eu el tnisnte establecimiento se 
componen con perfección relóxcs de'cualquiera 
clase que sea. octubre 21—

3LIXXR D3L ÍF.OFSÚOF.
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

TJWS'IE especifico generalmente conocido y udop- 
rulo cn Buenos Ayreft por una dilatada espe- 

riencia.noha hecho aun bien sensibles sus hítenos 
efeotos en Montevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual pira "Conser
var'a dentadura el inetod »és enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después se mezclan "en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se
is según fuese el mal estado de las encías, y se 
conserva por un largo rato cn la boca. Esto debe 
hacerse diariamente y so experiment traque la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación dol especifico r.ara hacer cesar el 
dolor de la muela ó diente, si túb.esc aujero, despu
és de haberse he lio lo que precede, se "empapará 
bien un algodoneilo cn el elixir puro y so introdu
cirá eu el conducto de ioo'Io, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muelles 
vecéssin embargo, yes preciso repetir la introduc- 
cioíi del algodón, hasta que la continuación de re 
novarlo consulte el.alivio tota! secando por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 

| invita á los pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su aloja miento calle del Por- 

I ton viejo N. ° 89 ó le envíen á llamar para hacer el 
I mismo la aplicación, y responde «leí rcsu'tado.

El elixir se vende en frasquitos y medios fras- 
quitos a patacón y á 6 reales en dicna casa y cn la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y restít lir la blaicura y el brillo de los1 
dicutes. Después de usar<fcl elixir en la formal 
antes prescrita, se toman los polvos con una espon-1 
jitay seda c ’R ella á 'os dientes. No deben cm- , 
picarse sino (ios veces por semana, no obstante que I 
los ingrcdienics que entran cn su coulposicion no ; 
tienen la cualidad corrosiva que se éspenmenta je- 
ncralmentc en los de su clase. Su precio es á me
dio patacón la cajita, cuya durac 011 se calcula por 
un año.

• *11* V* V' t 'ü*

ETVaHBOAT | HOTEL, & 
(& N- II & 19,

OA3>2:3 5)3 So > gS
¡ ™ ¿ TIIE Praprietor nf this Rstablishment x¡ i¡¿ 
| . begs leave to infurm the Public thal he 

x.|M hastaken íhé JIouse foimicrly-occupicd by !
TITUS and the FONDA 1)f L SOL. nfjr ¡ 

3J2 which he has joined and onened under -'M? • 
"5 the denominat-ion ef the Steam Boat j 

yjjrc Hotel. 2^
Ilc has sccurcd superior mines and H- yH» ' 

nífe quours and will exert himsclf to provide arte ! 
refreshments and meáis nvt only of good '

tfualitybiit supcriorly prepared as no Ser- 
2^2 canta u ill be tícpl who are not found com- 3C j 

Pt'tcni i° Sirc satisjaction both incapacity 
¿O? nnd dispositiqn.

Thern will be an ordinarq cvcruday at^^
3 o'clock preciscly and CoJ/ec at all hours.

The public may depend upon finding ~sc 
¡Oí accommodation, comfort and attentionjar 3Í y 

cxcceding what it has been usual to mecí srfc I 
in this City, as the Propríetor will be I 

flite unceasing in his efforts to picase, the only a<te | 
wteaiw by which he can hopc lo be súccbss i

CÍT Fhe Store formérly occupied by 
sué Titas is also to tet. JiMg

FOXDAY (M E 
BO, TATO®.»

I

EL
AJSJTT3 DZ NEGOCIOS

.DE CAMPAÑA
^¡XS^ENDE a precios muy moderados diez suer- 

'Z tes de Estancia. El comprador ocurra a 
la oficina sita en el Porton Viejo. oc 27

ATO’»
E ha huido el 26 de Octubre a la noche de la es- 

Wz tancia de D. Luciano Brayes sita cn ei depar
tamento de la Colonia un negro africano como de 
16 a 18 años llamado R’ca-do, de estatura baja, ca
ra regular, ojos colorados, mal enjertado, que per 
tcmcióal SrfCousul de Francia; 6C huyó acompa-- 
nado de otr3 negro esclavo de la misma casa; la ro
pa que lleva va marcada *con su nombre solo, cn 
titila colorada. Q lien dé noticias ciertas del para
dero de amb)3 puede ocurrir al Consulado de Fran
cia donde ¡sera bien, gratificado.

AVISO.
fflfNA persana capaz para desempeñar cualcs- 

quier cosa en el comercio, en estancia, sa
ladero,. o barraca, desea acomodarse no siendo par. 
scritorio. L' persona que lo.necesité puede ocur

rir a la oficina de laimprenta de este diario donde 
|c daran razón de este individuo.

SE VENDE.

WNA casilla de madera con altillo y nueva, si
ta cn la plazoleta de la ciufladela: se da en 

precio muy acomodado El que quiera comprarl: 
vease con su dueño culic de San Sebastian casa- 

número 89. Oct. 3J 3 p.

Esta excelente y nueva medccina bien conoci
da ya de muchos por las extraordinarias 
curas que ha hecho cn personas (’csaucia (das, ee vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin 

frente al Muelle.

CALLE DE SAN FELIPE Nos.

Las casas conocidas antes por Fonda del 
IE Sol y Cafe de Tilus. se han vuelto a b ir 

s* bajo la (lenominaciOú de Fonda'y Cafe 
del Vapor.

SSJs El Empresa-io tiene los mejores vinos y =Óí 
xnc '.icores, como también todqs clases de re- 

fresco?, y se esmerará cn procurar buenos 
manjares. ■
T idos los días a las tres dp la tarde hay 

ul"K una ihcsa redonda para la oonveníéucia úi yg 
Sjp: de los huespedes y dol púb'ico, y a todas xi’te 

horas se despacha café, &c.
El público puede-estar cierto de encon-ZS 

trar en este nuevo establecimiento las eo- 
modidades y el mejor servicio que hasta 

srfé ahora se ha proporcionado ene’* 
po- cuanto el Empresario 110 omitirá sá- 

Srfe orificio para obtener buen éxito de esta 
SC empresa. 
m ié En la misma casa se alquila un almacén 

a la calle.
mdk 'i#* jí wy&w
-ck írtearte .Oí i .(ÓKüAtnrte úpk i sdK

IVTKMV.tAANTE
A LOS EI IFICADORES. 

a TOVO W 
deiiá precio También, la casilla colora
da que está al lado de la plaza de toros, y una quin
ta cn la Estauzndá con monte y frutillar que em
pieza á dar buenos diarios. El que guste tratar 
o urra á toda hora al primer horno, camino del 
Uoruou á la izquierda. oct 29 tfc

MinÍhterio i>r Guerra y Marina.
Montevideo, Octubre \3 de 1835.

Subodor ol Gobierno quo algunos buques con
Bandera Nacional trufican.en las costas do Afri
ca omploiulos on ol oomercipdo esclavos, garan
tidos coi) Patentes do .navegación, cuya ilegali
dad ó ficción es incontestablemente manifiesta, 
y on oposición con las doterminacionos quo pura 
corlar <lo raiz esto ominoso trafico ha oxpodido 

! el Gobiorno: Considor mdo que ningún buque 
ha podido ni debido- em pión rao en él, desdo quo 
anulados ó rescindidos los primilivos y únicos 
contratos que pormitierón la importación do un 
número do africanos cn ol territorio do la Re- 
públiou, quedaron sin oficio todas y cualesquie. 
ra autorizaciones quo on virtud de tules actos hu. 
bieron recibido los buques omplondos on ostns 
operaciones; y atendiondo por último, al abuso , 
que se ha hochode los documontos que autori
zaron aquella franquicia, y del que podría hacer- 
so on mengua do lu dignidud, y de las leyes del 
Estado, si con tiompo no so adoptan medidas 
capaces do prevenir lus consecuencias quo esta 
practica criminal puode producir; ol Poder Eje- 
cutivo doclara.—

1. 0 Es nula y do ningún valor toda patento 
do nuvogacion por la cuu! se permita á lus bu. 
ques de la República, y á otros de cualquior na- 
eion extranjera, ol trufico de esclavos y lu impor
tación cn el territorio y puntos sujetos a su do
minio, ya sea cn calidad dótales, ya con la de
nominación do colonos africanos.

2. 0 Cnibuniqueso, publíquese por 30 dias 
on oí poriódico Univorsal, y doso al Rejistro Na
cional.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

•:

10 que hasta w 
esta ciudad,

" ijgBe>5

ddioto D3 policía. 
^TCfbOTANDÓ el gefe do Policía la informali- 

dad do las guias de cueros que so expiden 
á los tráficantes eu algunos puntos del interior 
del Estado y queriendo prevenir los males qne 
ciertamente produco á los hacendados y domas 
vecinos de la Campaña la introducien do aque
llos sin las formas establecidas, hu resuello con 
aprobación Superior é ínterin no so adoptan dis
posiciones proyectadas quo por ahora no pueden 
verificarse, lo siguiente.

Art 1. ° Nadie puede introducir cueros sin 
que precisamente saque el pormiso de la Policía, 
cuino siempre ha sido costumbre.

2. ° Sin el permiso de que habla el art. ante
rior los compradores rio podrán recibir los cue
ros, y en caso de hacerlo quedan sujotosá la muí. 
ta que so les imponga con aprobación del 
Superior Gobierno justificad » que sea el hecho.

3. ° En el acto de sor expedida por la Policía 
la liconcia para la introducción de cueros, se 
nombrará un Comisario de Policía quo asista al 
reconocimiento de dios,

4. ° Para practicar aquel reconocimiento 
presentará el introductor do los cueros la guia 
con las marcas de ellos, á la quo el Comisario 
pondrá el visto bueno, hallándola conformo,

5. ° Toda descarga de cueros que se halle sin 
guia siendo do traficante, ó un boleto de propie. 
dad do la marca, si fuere de haoendado será con 
fiscada y vendida, de cuyo producto sorá 1a mi
tad para ol aprohensor y la otra mitad sorá des
tinada á los fondos públicos, con arreglo al art, 
11 del Reglamento vigente para frutos do Caín- 
paña.

6. ° Los cueros quo se encuentren sin las 
marcas que constbn cn la guia quedan sujolos á lo 
quo so proviene en el art. anterior.

Montevideo, Octubre 28 de 1835. 
Juan Benito Blanco.

ANISO
(*~^E ha abierto una JOYERIA y MERCERI4 en 

>a calle del Porton No. 96, al lado del señor 
Cidelion el sastre, donde se lixlla. un elegante sur
tido de alhajas del último gusto, y toda clase de 
efectos írauceses recien Pegados de París,'como— 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados y grandes, esclavinas, mancas de punto, pa
ñuelos de gazilla, gros de Naples de superior '•ali- 
dad, cintas de todas clases, perfumes esquisitoe, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Envin e, ridículos de seda bordados, vestidos bor
dados, corbatinós de todas clases, muselinas bor
dadas al tambor, tafetanes, sargia, trues,—una 
porción de cosas curiosas y todo lo concerniente a mercería.

IZá’-Se hacen y se componen toda clase de obras 
de platería: se graba sobre plata u otros metales.

^•Compran chafalonía de oro y plata. o 17

AVISO-------------
venden CEDULAS para la rifa de una r<-

' forma valo- de DOCi' MIL PESOS, con 
interés de sesenta rrtenshsfleg, que se hará tan luc
ero como estén reuuidos ocho mil números a pata- 
c m cida uno, Jos cuales se depositan hasta verifi
carla en poder de D. Gabriel Antonio Percyra.

Se encoatráráfi en las casas siguientes—En el 
almacén de D. Juan Nin, en la confitería de D. 
Raimundo Soira, en la librería de D. Jayme Her
nández, en ol oafié. do San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitarte cn la bo'ici francesa junto al Teatro, y cn 
la calle de San Pedro No. 224: advirtiendo que el 
que tome un cuaderno que constado cien números 
se le darán ncbo. oct 17—Imc.

OJO A LOS COMPOSITORES
DE PEWETAS

N la calle de San Gabriel 98, se encontraran 
chapas ó conchas de carey legítimas de la 

India, al í ifi n mr^ciodc diez patacón*»* la bhrá

ATJÍS©»
E alquila un cuarto muy decente propio para 

un hombre solo, cn los altos del almacén de 
D. Agustín de Castro en la plaza principal; también 
hay de venta una negrita joven como de 10 a II 
años apta para todo servicio, y muy sana.

SB V3NDEN.
yfiYOS carros de cajón con sus arreos completos, 

ocúrrase para tratar al Juzgado civil cn la 
plazoleta dol fuerte, de las 7 alas 10 do la mañana 
y de las 2 a las 4 de la tarde.

JLV1SO
<^E vendo un negro como de 26 años, entiende 

de cocina, sano y robusto, propio para un café 
pues entiende cn este ramo. El que guste com
prarlo vease con su dueño que vive en el café del 
Comercio. _____ ________________nov. 2
AVISO DE LA- POLICIA..

METIDA a la Policía por ^isposicion supe< 
rior la lecaudacion del censo que se adeuda 

tanto por compras de solares y terrenos urbanos 
como por campos cn cnfitcuais; el Jefexlel departa • 
mentó previene a los individuos a quienes corres
ponda, se sirvan entregaren esta oficina en el ter
mino de ocho días contados desde la fecha, las can 
(Hadesqué adeudan, o bien a los tenientes de po 
liciade ciudad o de extramuros, que están encar
gados de exijirlaa, dando e] recibo autorizado por 
el Jefe que firma, y con el sello del departamento. 
Montevideo Octubre 31 de 1835.

• Juan Benito Blanco.

m.de


ESPAÑA,

¡(Concluye.)

De San Sebastian se escribe lo que 

sigue con fecha 1‘2 de julio.

Desde algunos días bandos de guerri
llas recorren lo< playas de mar y obligan 
¿ todas las einbarcncionpg, sin distinción 
de pabellón, á entregar sus cargamentos - 
De esto modo han sido saqueadas dos 
chalanas francesas cargadas con viveros 
para San Sebastian.

Desde entonces se ha adoptado d 
partido de hacer escoltar por soldados 
del lado de la Francia la% embarcaciones 
que bajan el rio.

So asegura que D. Carlos al tener 
noticia de la muerte do Zumalacarreguy 
ha manifestado una satisfacción estúpida 
diciendo que en fin se hallaba libre de 
una tutela que le parecía insoportable. 
J). Carlos había dicho á sus partidarios 
que su suerte ora pendiente en la (orna 
dé Bilbao, y tenia razón. La primera 
parte del empréstito contratado en lio 
landi debía serle abonado después de la 
rendición de Bilbao, y la segunda parte 
dospues de la t oma de Burgos.

Hoy din, es claro, á no ser que sean 
modificadas las condiciones del emprés
tito español, que jamas D. Carlos verá 
la plata de los holandeses.

El parto siguiente estractado de la 
Gaceta de Madrid del 11 deju’io, diriji* 
do poi el general Córdoba al Gobierno, 
dá una idea exa ;ta de la posición res; 
pactiva de las partes beligerantes el día 
7 de Julio, después do la salida de las 

tropas Cristinas de Bilbao.

“Antes de ayer he salido de Bilbao, por 
el camino de Orduña. El ejercito ano 
checió allí y en el pueblo de Amurrio, 
después de haber encontrado en posesión 
de las alturas de Miravalles toda la fac
ción de Vizcayn, la que al primer movi
miento do la brigada del Barón de Solar 

Espinosa, para atacarla, se puso en re 
lirada ácia el valle de Aratia. La fac
ción de Castor temó á favor de los bos
ques y de los desfiladeros atac ir, por el 
lado opuesto mí rc’aguardin; pero fué 
constantemente rechazada por las com
pañías de cazadores. Pensando que rl 
enemigo que se había concentrado en 
Murgia, se apoderaba de las alturas 
inaccesibles de O duna, pata ponerme 
en la a’ternativa de efectuar una marcha 
contraria al honor del ejercito, por Ar- 
cininga á Bahnasada, ó de cambiar de 
dirección para tomar el camino dc Vic
toria, ordené á la brigada de vanguardia 
dé salir á las dos de la mañana de Ordo 
ña, y de apoderarse de aquellas alturas.

No mo habían engnñido mis presen
timientos; pues nuestras primeras com
pañías de cazadores llegaron á las altu
ras inmediatamente después dol batallón 
de lbarrola. El dia empezaba á salir. 
Al quien vive! de los encm'gng, nuestras 
tropas contestaron ¡viva la Reina! y los 
facciosos rompieron el fuego. Pero á 
nuestra presencia se pusieron en fuga 
acia la tierra de Santirgo, dejando cuatro 
muertos en el campo de batalla. liemos 
sabido por dos prisioneros que tres bata 
llones y el bando de Arrozo habían 
caminado toda la noche á apoderarse do 
las alturas, y que el grueso do la facción 
había hecho un movimiento para cerrar, 
nos lo? desfiladeros de Altuba y Unza. 
Mañana éalJié á Victoria, donde me ha 
precedido ol general Espartero.

El brigadier Garcia, reforzado de un 
hata'lor. Bale mañana para la ribera con 
la división de caballería p^ra cubrir aquel 
importante territorio j proteger nuestros 
fuertes. Todas las disposiciones del ene 
migo y las informaciones que reciben 
hounciun el sitio próximo de Puente la 
Reyna. Acudiré á sostener aquella ciu
dad, convencido de rechazar ni enemigo 
y de restablecer el crédito dol valiente 
ejército á que tengo el honor de mandar.

L. Fernandez de Córdoba.
Miranda de Ebro,

-------

Cuartel general < 
7 de julio do 1835.

MIERCOLES 4 DE NOVIEMBRE DE ¡835.

■La correspondencia del Corro Largo alcanza 
al 28 del ppdo. S. E. el Sr. Presidente do la 
República so halla en aquel punto y so disponía 
á salir parala Villa de San Servando.— El Sr. 
Comandante General do Campaña estaba á cor- 
ta distancia del Cerro Largo, y debía lleg ir allí 
en el mismo día.

En la Provincia dol Rio Grande paraca quo so 
restablece la calma: y que. el nuevo gobierno 
estaba en tranquila posesion-do todos los punto» 
de olla, después de haber cesado la efímera resis- 
lencia.qno lo opusieron los partidarios del ante
rior. Eí Gofo do la rovolucion protesta en todos 
sus actos públicos y oficiales, que su objeto no 
ha6¡do otro mas que el do deponer al ex-Proá- 
dento Rodríguez Braga, y Pomolorse ul nuevo 
Magistrado que envíe lu Corte del Rio Janeiro.

Las únicas noticias quo hemos podido obtoncr 
de Francia por el bergantín Veloce, respecto del 
asesino Fieschi, se reducen, á quo habían sido 
arrestados un carpintero y un armero que habían 
fabricado la máquina infernal; y un cochero que 
la había conducido á li casa en que se hizo uso 
de ella. Nos faltan Diarios de donde extractar 
detallos sobro las ulteriores consecuencias de 
aquel suceso.

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

Barcelona, Julio 27. — Proclama 
del Comandante General de Armas 
y del Gobernador Civil.

Barceloneses. — La tranquilidad 
pública ha sido notablemente altera
da en la noche que con agitación 
acabamos de pasar. Graves desórde
nes, hijos de cobardes ejemplos pro
ducidos por el brazo asesino de un 
puñado de enemigos del orden que 
en Zaragoza y Reus acaban de sub
vertir la sociedad, se han repetido 
con escándalo y desaprobación gene
ral Los sensatos Barceloneses, h pa
cifica é ilustrarla capital de 11 anti
gua Cataluña, vé hoy con profundo 
sentimiento lis tristes y «áridas huellas 
que en pocos momentos han trazado 
desapiadados incendiarios, y un paso 
mas dad< por aquella plaga desola
dora pudiera haber reducido <á la 
mendicidad y á la desesperación mi
les de funilias propietarias. Este es 
el beneficio de la anarquía, una vez 
roto el freno saludable de la ley.— 
Vosotros sabéis bien cual fué « I mi
serable y aislado heclpo que d'ó oca
sión á tan infausto acontecimiento. 
Una diversión pública. Tomando de 
aquí un pié siniestro, se pronuncio 
desde luego el continente descarado 
de acalorados perturbadores auxilia
dos de la gritería-confusa de mucha
chos descarriados y de temores pre
maturos. En el momento se tomaron 
por la autoridad competente pruden
tes medidas que restableciesen el so
siego y aquietasen los ánimos. La 
inmensa multitud desalojó pacifica
mente el circo donde se hallaba reu
nido, y todos saben cuanto celo, con
sideración y enerjia se desplegó pa
ra alejar el posible peligro Mas de 
la demostración aparente del encono 
se pasó con rapidez al verdadero y 
único objeto malignamente concebido 
de antemano. La turba aprovecha 
los instantes en que la atención de las 
autoridades se lija en el único pun
to amenazado; se recorren vaga y 
precíp todamente ha calles ; llega la 

noche, se aumenta la confusión, crees 
( I nAlucio de los alborotadores en
grosado por una muchedumbre de 
perjudiciales curiosos; la tea incen
diaria arde, el puñul alevoso se pre
para, y las infelices víctimas y los 
edificios que ]>or poco tiempo sirven 
de parapeto á sus vidas, caen á sus 
pies; Pirante tan lamentables esce
na* las autoridades todas vuelan á 
sus puntos ; se multiplican las dispo
siciones á medida que lo rxijen las 
circunstancias, y se precaben males, 
si es posible, superiores. La fuerza 
armada ostenta su lealtad, pero en 
vano, pues ocupado el valiente ejér
cito en el campo del honor donde 
con su sangre sella el juramento de 
morir por su REINA y por la liber
tad de la Patria, apenas puede su pe
queño número recorrer la inmensa 
extensión del terreno que para teatro 
de horrores escogió la osada horda 
de asesinos. Sin embargo, aunque 
pocos en la totalidad, supieron repro
ducirse por medio de su activo mo
vimiento, sin que puedan calcularse 
los innumerab'cs beneficios de que á 
su disciplina y decisión son deudores 
los barceloneses. La benemérita pa
triota Milicia Urbana tiene en la des
graciada noche anterior el mejor 
blasón de su heroica conducía ; de su 
inalterable cordura. Ella ha sido la 
que a la voz del deber pronunciada 
por sus jefes y oficiales ha sabido 
volar al socorro domiciliario, sofo
car los volcanes, y lo que es mas 
laudable aun contribuir á la evasión 
y seguridad que la inmensa mayo
ría proporciona generalmente a las 
perseguidas víctimas. Acetbo es que 
tantas virtudes heroicas se hayan 
malogrado, y que el pundonor mi
litar, el celo de la fuerza Urbana, y 
1’9 esfuerzos de las corporaciones po
líticas, se hayan estrellado contra la 
imprudencia y osadía de una facción 
sanguinaria.

Esta sucinta relación de los suce
sos que en horas amargas han te- 
tido sumidos en conflicto á tantos 
honrados ciudadanos, rectificara los 
hechos, fijará la opinión, y devolverá 
sin mancilla su honor al pueblo bar
celonés que ni tomó parte, ni podía 
transigir con tamañas demasías.— 
La aurora puso término á una noche 
mas negra que la obscuridad misma; 
la tranquilidad se halla restablecida; 
el orden se apodera de todos los es
píritu®; la ley recobra su fuerza; y 
el pueblo, el siempre magnánimo pue
blo de Barcelona, llora los estravios 
de algunos de sus individuos. En 
tan feliz posición las autoridades 
cumplen en primer lugar, un deber 
i nperioso, alejando el pretesto del 
mal para que no se repitan sus efec
tos ; y con este propósito empiezan 
las medidas del dia reuniendo cuan
tos Religiosos han sobrevivido á 
la borrasca, y que trasladados á 
donde conviene no vuelvan a esci- 
tar con su presencia las pasiones, y 
el choque de los principios políticos. 
Otras disposiciones fuertes, enérgi
cas, sin contemplación ni miramien
to R clases ni personas, sa seguirán 
en breve, y la terrible espada de ia 
justicia caerá rápidamente sobre las 
cabezas de los conspiradores y sus 
satélites. Tal es la voz de la ley, 
tal el empeño de la autoridad superior 
del Principado, que Heno de saluda
ble previsión, y decidido anhelo por 
la felicidad de esta tan importante 
cuanto recomendable Capital, anti
cipó ya sus órdenes y dictó medidas 
do visible prudencia para el caso de 
desgraciado acontecimiento. El pú
blico vio ya algunas en la Arden de 
la plaza que se insertó en el diario 
do ayer, y puede juzgar de la opor
tunidad de las restantes por la pron
titud con que se pu-ieron en ac- 
gion varios recursos y auxilios pre
parados. BARCELONESES to los, 
unios á vuestras autoridades para

ahogar en tu seno la furia liberti
cida. Pública os es su lealtad y 
patriotismo; nada debe retraeros í 
cuando la Patria, el honor, uria REI- i 
NA inocente, unas leyes veneradas 
os buscan poj templado broquel don* n 
de se estrellen las maquinaciones de 4 i 
nuestros enemigos comunes». Si f 
contra nuestras esperanzas, desois i » 
el sincero avi«o de fieles consejeros ; i 
si por apatía, ó vergonzoso temor, i 
acalláis generosos sentimientos, en* i 
toncos vuestras vidas, vuestros inte» ¡ 
reses se comprometen, inns no hará I 

■ vacilar vuestra deserción de las filas 
| del virtuoso ciudadano, Ja conducía i 
> que las autoridad' s ge han propuesto i 
sostener á todo trance. Los malva*n 
dos suculnbirán del mismo modo porc 
el peso de la ley en un juicio ejecu’j ; 
todo que fallará la comisión militar;
con nrreglo ü las órdenes vijcnte9. n 
Al recordaros la existencia de aquel 
tribunal de excepción, es justo ad’> 
vertiros que incurriréis en delito su* 
jeto á su conocimiento si ó los in9f 
nuaciones de La autoridad competen* • 1 
te no se despeja cualqu er grupo 
que infunda recolo á la misma. El 
arresto segu rá á la infracción, el 
fallo á la culp >, y las lag. ¡mas deL e 
arrepentimiento será una tardía espía; > 
ciori del crimen.

Libertad de t in duro conflicto á j 
á vuestras autoridades, y escuchad’ 
una positiva pena á las que con satis’ 
facción os dirijen la palabrR. Esta a- I 
son vuestro Comandante general de t 
las Armas, y e| Gobernador civil. — i 
Barcelona, 26 de Julio de 1335.

CAYETANO SAQUETI. 
FELIPE IGUAL.

Las autoridades da B .rcaJóna, según dieo la í 
Abeja de Madrid, no pudieron hacer uso da la < 
fuerza armada p ;^ contener los desórdenes á qu< < >
no refiero la anterior Proclama, por que hscalleii □ t
y plazas estaban llenas de gente, mucha de ella í 
de carácter y distinción. S '.floras y criaturas y 
otros moros espaciadores, á los que no sa podía 
confundir con unos pocos criminales.

—Las cartas de Madrid focha 18 de Agosto 
dicen queon Sevilla había q temado también los > 
Conventos ol p jpulae’io y asesinado á los fr lil is; I 
poro los Diarios do aquella Corte nada condonen í i 
á este respecto.

Tor.nsx, JA’in 21. La euriofidad da la zlsail 
blea Científica In sido yivam inte excitada por el j 
ingenioso modij propuesto por el Sr. Tournal ' 
para volverse á servir do las sanguijuelas que yn 
han sido una v.'Z ap’icadas. C insiste on lim
piarlas por dentro volviéndolas co nn el dedo di 
un guante. Bsta operación lejos de sor ¿olorosa 
para los bichos chupadoras, la experiencia hao 
yer quo les es agradable.
—Rio^Janriro, Ociubre 9.—El Gobicr 
no ha concedido un privilciio exclusivo i 
por 40 años, á Platt y Reiel, Agniar »
viuda, ó hijos y cmo. pura éstablecer m ;

i camino de fierro y conducir por medii 
de carros de vapor todo? los objeto? des 
de Santos hasta Puerto Feliz v pus rami ¡ 
ficacioncs, y desdo Puerto Fcli i hast 
Cuyabá y sus rumificíiciones. Al fii 
de los 40 años los caminos quedará > 
para el gobierno,de la provincia de Sal 
Pablo.

—Se h Ulan surto? en las aguas do I 
Bahía del Rio Janeiro tros barcos de va 
por, puestos por una cosnpnñia para trat 
portar gente de la ciudad de Nicthero 
á la Corte. Se llaman Niclheroyeni* 
Praia Grandense y Especulador.

—Suecia Stockolino 14 de Julio.—L •
opinión pública e? entre nosolios, emr 
todas las clases contraria 41I principio id 
la Santa Alianza. Si una política mili 
hil ó tímida embaraza todavía la unid 
de esto país con los pueblos de la Eneo 
pa occidental, pronto ó tarde C9ta unió 
se venficará por Inconformidad do h 1 

necesidades de los pueblos.

ENTIERROS CRISTIANOS.
La indecente y perniciosa costitm 1 

bre de enterrar « l«>s muertos denti ’ 
de las Iglesias és peculiur á los país 
cristianos, y una prúeba muy siiigi t 
lar del poder de la superstición sobi 
la raz m humana, y aun sobro lossc 
timientos mus propios de la relijio



Cuando y como principió esta practi
ca, no hemos encontrado en Iii histo
ria eclesiástico; sin embargo, trazare
mos algunas circunstancias que acoin’ 
jm fiaron los tiempos inmediatos A su 
introducción. Ño hay duda en que 
< I abuso de permitir cementerios den* 
fro de los pueblos, dió la ocasión, y 
que la devoción «leí primer monarca 
que profesó la religión cristiana, pre
paró el camino para la introducción 
de este abuso. Constantino el gran- 
ifecnjió un templo en su capital» y 
expresó su deseo de ser entenado en 
el pórtico, lo que el Patriarca del 
Oriente aprobó, y este fué el primer 
néalto heCno por los mortales a la 
santa casa de Dios; sin embargo, el 
real cadáver quedó como en la trin
chen, y algún sucesor suyo la esca
ló después, cuyo ejemplo siguieron 
sin duda otros magnates, pues hay 
uii f^licto. de Teodosio prohibiendo 
los entierros dentro de las iglesias y 
pueblos, por ser lujurioso á la salud 
pública, ó imponiendo una multa de 
Ja ter< era parte del patrimonio del 
contraventor. Un Concilio Español, 
en 563, ordenó expresamente, que no 
se enterrase a nadie en la iglesia, 
prueba de que esta practica estaba 
introducida en España. Otro Con
cilio, el de Nantes, permitió después 
enterrar en lus porticos, pero no en 
fas iglesias. Lanfranco, arzobispo 
de Cuiiterburgen el siglo XI permi
tió no solo enterrar dentro de la igle
sia mas debajo de los altares, con vir
tiendo hasta el rincón mas sagrado 
de la santa casa del Señor en un sue- 
lo de corrupción animal.

Pero como la practica comenzó po. 
los ricos, hay sobrada razón-para in
ferir que fué el ínteres de parte de 
los ministros de la iglesia, que fué 
permitiendo gradualmente el abuso, 
porque los primeros entierros (raían 
consigo amplias don c onos, y despu 
es ciecidos derechos parroquiales 
Es natural suponer, que una persona 
rica y devota, enseñada á que su al
ma seria mas bien recibida en el cie
lo, si dejaba á su mas frágil compa
ñero en el domicilio mas sagrado de 
la tierra, y al pié del altar del Santo 
de su mayor devoción, donde pu<li<s 
se recibir mas imhilgenc as, y a'gunas 
plenarias, con los diarios suti uj ios do 
los fi»*les, donase á aquella Iglesia, y 
á aquel santo, sino todo, a lo menos 
grao parte de lo que poseía. Este 
és el orijeii de las obras pías, y del 
inmenso caudal que posee la iglesia 
en todos los pa ses católicos, Nos 
lisonjeamos tener bastante respeto 
por la relijion de Jesu-Cristo para no 
caer en la vilez» de injuriar á sus 
Ministros» y sabemos que estos no 
son dueños de alterar los reglamentos 
de las mayordomias de fabrica, y que 
sentirán hallarse obligos á rehusar 
enterrar en sus ig’esias á los pobres 
cuyos parientes no pueden pagar por 
la sepultura. Pero ninguno podrá 
conti aducirnos por decir que esta es 
la practica invariable en España, en 
parte de la América Meridional, yen 
ca«i todos los países católicos.

Que la costumbre de enterrar en 
] i Iglesia es una profanación y aun 
abominación, nos serla fácil probar 
con argumentos teológicos, pero esta 
disputa nos llevaría á tratar de asan, 
tos agenos de esta publicación. Que 
es indecente, no podrá ser negado 
«¡¡no por un fanático, ¿que monarca 
perm tiría enterrar á sus hijos en las 
talasen que habita? Que Obispo, ó 
ministro inferior, permitiría enterrar 
en la iglesia, si fuese establecido que 
viviesen dentro de ellas? Lo cierto 
eg que la casa de Dios, se ha hecho, 
Íior este abuso indecente, un lugar de 
lorror, donde nadie se atreve á en. 
trar solo de noche, sin temblar, pero 
no de temor de Dios. Que es perni
cioso, es inútil probarlo* no hace mu
cho que en la ciudad de Nances, 
abriendo una sepultura, porequivo- 

X.
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ración, se desenvolvió repentinamen
te un principio tan confajioso, que 
quince personas quo estuhun presen 
tes, murieron todas en menos de una 
semana; y nosotros hemos visto vari’ 
as iglesias en Andalucía, domle por 
muchos días no se pudo celebrar I» 
misa, por haberse reventado algunas 
sepulturas, levnntand i mas de un pie 
toda la tit rra y ladrillos con que es* 
tahan cubiertas Baste decir que el 
gobierno esp -fiol ha publicndo edic? 
tos prohibiéndolo por mus de uu si
glo; pero apena» se ha conseguido en 
la capital y nlgunas ciudades.

C OKKF>PON DESLIA.
(-----------------------------------------------------------------------------

Sn. Editor del
(hiendo In liberlnd de la imprenta, dn 

un derecho positivo y común á todo in
dividúo, que le obliga á contribuir al 
bien dn la misma sociedad, mandes 'añ
ilóle lo conducente á disminuir sus males 
©a evidente quo el qno no cumple con 
esló deber carece de viriu ló«, y no pue
de ser homhr? honrada q iien ab indonn 
maxima tan «nb’ime que conatifuye el 
heroi-ino dul ciudadano. Desdo que vi 
un aviso reducido á que ningún individuo 
com>rara campos id que nQ estaba 
autorizado para venderos, dirijí mis in- 
vesiigncione.1», a saber queq era d que 
avisaba cilenciando el nombre del que 
vendía, lo que me Ivzo proveer, e*te no 
era nmgun simple ciu a lan », y hallé que 
si el que vendía lo hacia como funcio- 
uarió | ú »lico, podía hacerlo, entendién
dose con el Superior Gobierno pirra la 
aprobación de sus ventas. No asi el 
(pie duba el aviso, la propiedad de es e 
tiene su origen de la compra del terreno 
«ie que instruye el siguíen e—REMATE 
— I n la Ciudad de la Santisun i Trini
dad puerto de Santa María de Buenos 
Ayres, á once do Junio do mil setecien 
tus ochenta y uno, estando «á h<B puertas 
¡le la Intendencia general de Ejército y 
Real Hacienda, el Sr. D. José Antonio 
Hurlado, y Sandohal, Couiador mayor, 
l/ecano del Tribunal y Au hencia Real 
de cuentas, y el Sr. 'Fesorero D. Pedro 
Mediano, para efecto do celebrar el 
rem te de las tierras contenidas en es
tos au’us, se mandaron pregonar y eje- 
cu ó por voz de Jofé de Acosta, diciendo' 
en alias é inteligible voces : seis cien - 
•os veinti cinco petos dan por unas Ver 
ras rebiepgas y vqldias situadas en la 
otra Randa, desde la boca y desagüe de* 
arroyo d« Caballero, en el Rio nombra-

| do el Yí, agua* arriba por la costa de 

es o Rio, hasta la embocadura ó desagüe 
del arroyo nombrado Antonio Herreia. 
Y desde dicha boca también aguas arri
ba por la costa de' propio arroyo Herrera 
hasta las vertientes del arroyo nombrado 
el Chileno, siguiendo esto aguas abajo, 
hatqa up desagüe en el Rio Negro; y 
de-sde dicho desagüe, siguiendo la costa 
del mismo Rio Negro, aguas abajo, hasta 
encontrar la hora ó desagüe del arroyo 
llamado las Conchas y desde e?te sitio 
siguiendo la costa de dicho arroyo de 
las Conchas, aguas arriba hasta encon- 
trarse con las vertientes dol citado arroyo 
(Caballero, siguiendo la cosía de e>te 
aguas abajo, hasta su embocadura, ó 
desagüe en el ante dicho Rio Yí; cuyas 
tierras componen aesen a y cinco leguas 
en cuatro divisiones, según la diligencia 
de mensura, deslinde, y amojonamiento 
que consta de los autos de la materia, 
qye cstúp á la vista, mejoren la dicha 
postura de seiscientos veinticinco peso*, 
queso han de rematar en,quien mus 
diere á dinero de contado Y hablen 
dose tepetido dicho pregón por ol resto 
de la (arde, no hubo quien mejorase la 
referida postura, por lo que mandaron 
los dichos Señores se apercibiese á re
mate por irse ya á poner el sol, y en sil 
consecuencia se ejecutó por dicho pro 
gonero diciendo, pues no hay quien pujo 
ni quien dé mas por las contenidas tier
ras, en el paraje y I mites referidos, y 

que mas por estenso aparece de la dilr 
gencia de mensura, que los prenotados 
seiscientos veinticinco pesos, aporsibo á 
remate : á la 1. « ... .á la 2. ® .... á' la 
3. ® ... .que buena, que buena, que bue. 
na, y verdadera pió le haga al remata
dor que es D. Antonio Francisco Mufiz, 
en nombro y como apoderado de D.

I

I 
I

i

Remando Martínez, vecino do Montovi- 
neo. Do lo que mandaron «o le dé 
cuenta al Sr. Intemlnnio g< neral pura au 
Aprobación, y lo fumaron lo* SS. Júncea 
onn ol rematador, que ho obliga ii au 
cumplimiento de quo doy fó.— Jomó An- 
'onio Hurtado y Sandohal—Pedro Me* 
Irano—Xntonio Frnncisoo Mutis —Ante 

«ni • arlos do Sandobal.
De aquí la certeza do qft.» ol terreno 

comprado por D. Fernando Martinez, no 
contieno mas nron uue la de sesenta «y 
cmt o Iepu4«, piando póh'ico que el ma
llín |). Fernando en Octubre do 1781 (ti 
loa tren meso* de aprobado el remate) 
vond'ó á D. Francisco Antonio Mantel 
tomo 8(1 legu is da terreno., y pasteri.ar- 
mciue siguió vendiendo, y vendió ti D. 
luán Moreyrn,A D. Lorenzo Larrauri, á 
D. Jo e Amonio Arme, á D. Juan Me 
dina, y A D. Hormenegildo'Lagunn, 125 
leguas «lo terreno po$n mas ó monos, 
como resulta probado on el juicio segui
do'entre los herederos del I) Fernando, 
y los de D. Felipe, y Da. Juliana (inri ; 
do mod > qio se mmitiesia el terreno 
vond'do por los Martínez, A titulo de to- 
ner In propie *ad do srsentn y cinco» le
guas, asciende A 205 do que remita di. 
el.o* heredero-', tienen quo sanear la 
venta do 140 por ser de la pertenencia 
del l'’.-fn<Vq y no «distante cato quieren 
justificar tm/en derecho á vender to lo 
el terreno comprendido entre loa ríos 
Yi, y Negro que co .tendrá como 203 
leguas mas. 8i este aviso quo por deber 
d"V A loi- que so ocup: n, y tratan de 
comprar campos comprendidos etyre los 
prenotado* rios.Yi, y Negro, evita lus 
nuiles que se les seguirían, no denun
ciándolos por de propiedad pública, y 
comprando al Estado. habré conseguido 
hacer un bien A la sociedad, y que A es* 
fuerzo» de mi efi ‘acia, ayudado do la 
razón, la verdad, y la justicia, reporte el 
Estado el producto de la venta de estos 
campos que no bajará de quinientos mil 
pesos, y el placer de ver realizados estos 
bienes, es tuda la recompt/usa A que as
pira S. S

(Garantido.)
El amigo de la Justicia.

I
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EXTRACCION D¿ LA ’

JUGADA EL 3 DEL PRESENTE.

¡

Letra,., • • • • verde.
Suer. Núms. Préms. Suer. Núms. Préms.

1 15319 100 25 13738 15
2 11 1=4 15 26 11402 30
3 12532 15 27 14008 15
4 4033 25 ■ 23 12582 15
5 7661 15 29 12461 15
6 124G6 15 30 6930 50
7 3747 15 31 14715 15
8 7791 15 32 9721 25
9 5789 15 • 33 978Q 15

10 6266 15 34 10479 15
H 8793 25 35 15172 15

, 12 14994 15 36 10330 49
13 12239 15 37 2717 15
14 8126 15 38 i>876 15
15 543u 15 39 6613 ¡5

i 16 11403 30 40 12362 25
17 8834 500 41 10937 20
1 3 11251 15 42 2326 15
19 3502 15 43 225Q 40
29 4436 20 44 14119 15
21 2442 15 45 2324 20
22 7457 15 46 12418 50

¡ 23 8123 15 47 7387 20
2> 5079 15 48 17781 15

DESPAC HADO EN LA ADUANA.

Dia a.

D. Juan Gowland,
4 
% 
1
1
1
1

Sres. Carreras y Hermanos.
2 baúles pañuelos negros, gorros id. 

señidores y ligas de seda,
------

cajones sarazas 
id. nanquines 
id colines 
id. nialioncs azulea 
id. muselinas 
id. brines,

D. Ifablo Duplesis,
1 pipa de harina,

Día 3,
Parlane M. y Cá.
1 cajón muselinas
3 id. listados
2 id. nanquines

SS. Hall de Jounghy Ca.
1 barrica de estribos
1 cajón y una barrica sillas do montar, fro. 

nos y estribos
1 barrica bolones
1 id. cuchillos
1 id. herramieñtas do carpintero 

iSS", Carreras, PatrielAy Builtr
1 cajón corbatines

5<Sr. Capnrro y Castra
1 cajón Ss;da de coser

JlAKITYMl. vfóf»
-M* * * *.t M» —

ENTRABAS.—Dia 3.
Patacho brasiloro “Segrndo, di» 7l tonoladas, 

cnpitun J ifládo J-iruh, s^ilió dnl Rio Grande ol 21 
dol patudo, oonsignado á h órden, non 80 lonii. 
líos, 21 pipas y 15 buriles oaña, 24 zurrones 
yorba, 205 ox ?■.

IIAN CERRADO REGISTRO.
Din 3.

Barón sarda “Minerva,“ su oipitan Viannls 
poyr, para Dr. Ay». por los SS. Capurro y Cas. 
tro, con ol misino o.irgain mío quo trajo á oslo 
puerto.

Bergantín brasihro "CatnliiH," capitón Ju 
cinto do Oüvúra, para Sta. C Alalina por D, Lá
zaro L. de María en lustro,

Zuin .ca brasilera “Lib »ral,‘* enpitan Antonio 
Rodrigo z, pura la Cuitanoa por D. Joté Me/- 
rohs on I tetro.

zlVlNOS NUEVOS
AVISO AL F 7BLTOO

TFBNlas tardes de loa dina 9 10 y 11 del corriente 
mes, y 1 la puor¿ i do la e onbanía del juzg ulo 

Civil, a i han de vcrificur abiuncda» y ró ñate en la 
(¡'tima, de uní una i sita en la oalio d » S. Luis, fren
te á la Fortaleza le S. Jorú de la 'propiedad do D.« 
Gíiillrr'no y D. Tomas Diagn, avala ida en Jos ra- 
m »* doa’bañilería, carpinteril y herrería por loa 
peritos nombrado* por la parce fiel D Tomas, en la 
sairvi tot d de 4922 pea >s 6 rcis 13 rs y coya fincu 
se vende para con su producto cubrir cantidad do 
peso?, que les reclama D Juan María Pcrez. El 
que quisiese imponerse <(c pos tasaciones, pueda 
ocurrir á la ofiqina del infriisoriptn. que se le pon
drán de manifiéste. Monlev dco 2 d; Nbre. de 1835

Brd.
KV14ÍA PUBIACty 
1 A holic» Ritn xda ü la entra Ha del po»ton vieja 
'JA No. 9 habiéndose currado para chanccjav 

cuenta* de a icieda l; El duefl > abajo firmado, avi
sa ni público, que ha abierto de uuevu la misma 
botioa, y suplid a ’.¡t9 persona* que hista ahora han 
conc.-irri'lo a ella *e a’.rvau“honrarlo con la misma 
confianza. El dicho dueño hura todo esfuerza parí 
satisfacer al público. -

Fernando Serón y Ca.

©Turnas Bvsañcz y D. P iblo D ligado, sindi- 
¿ eos de! concurso dé D. M _«-uel de Sousa 
S i, anuneidn a los afrocdoies que el Jueves pmo. 6 

del corriente a las 3 de la maft ma se abrirán los dos 
almacenes para devolver mus tejí*.ion* dueños loa 
efectos que se encuentren en el oaso de que habla 
el art 35 dol cap. 17 de las ordenanzas. oct. 4.—

R5ma.T£¡3.
PO;i LUIS BAENA.

En la ca*a de D. Manuel GraJiri 
frente al Muelle.

El Viernes 6 del comente, se han de 
rematar precisamente á la mejor postura, 
y par ciw'nta do quienes pertenezcan, el 
Lanchen nacional »!Max mo‘, construi
do hace euat»o mese-1, es' muy fueite y 
bien corf9iru*do, uen * quince varas da 
qu ila y cin-o | vs. «le m nji con cubr 
er’a.su inventario e el siguiente, 2 pales 
I mayor nuevo, 1 trinquete id. I foque 
id. 2 cadena’, una grande de 40 brazas 
y oirá de 30, l ancla y un anelote, 1 
compaz, cocina, 2 ollas, caldera, 3 on. 
corados do escotilla, 2 botadores, 4 re. 
moa, la jarcia y demás velamen, y a’gu. 
ñas otras friolera» t todo nuevo y bien 
acondicionado pronto para dar la vela.

(A las'5 de la Tarde )

POR R. CARRERAS y Hermán.
(£« la Colecturía general)

F.l  Viernes G del corriente, se ha 
de rematar precisamente por el mas 
ventajoso precio que se pueda obte’ 
ner-

Vino tinto de Tarragona
Dicho de Burdeos en pipa y ca' 

jones
Dicho de Malaga dulce
Dicho de champagne superior 
Aguardiente de España de 35 
Caña de la Habana
Coñac superior en botellas 
Licores surtidos
Aceite en pipas y botijuelas 
Fideos en cajones 
Azúcar del Brasil
Ticholos superiores
Cigarros habanos
Arpilleras de vanas clases
Tabaco negro
Dicho enrrentino y paraguayo en 

petacas
Esterilla para ventana
Vidrios surtidos
Pólvora fina en tarros.
Y otros varios artículos.
(Empezarán las ll en punto.)

4

I

*

a.su


LEY.'
El Senado y Cámara de Rcftrtsentantes de la 

República Oriental del Utuguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 

Ifuerza de ley.
? Art.! 1. ° ‘Todos los establecimientos on ge

neral fttijetos al impuesto establecido por la ley 
de Putontes, tomarán otra patento para esto año, 
adornas de la que 4es corresponda, del misino 
valor.

2. Todo haoondador quo posea do quinientas
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinte pesos: y de mil para arriba 
dos posos por cada cien. ,>

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor sorá el de tres por ciento so
bro las rontas de un año do dichas fincas. (•
'4. El rédito dé lus fincas ocupadas por sus 

propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta dol Juez de~Paz'dé la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se cxcoptuan do los dos artículos proce
dentes las fincas cuya ronta anual no Heguo á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de lodos los establecimientos rura
les, cualesquiera que ■sea’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y calera» pagarán 
treinta y cinco pesos : los lancliones do doscar. 
ga un peso por toneladas: los buques dol cabota- 
ge dé 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de:60 
para arriba pagarán adornas cuatro reales por ca. 
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y-cinco pesos: los'Cor- 
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas do desarmadores de buquos sosénta pe
sos: los Abogados incorporados, ó con ostudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba- 
nos que tengan oficio abiferto, cincuenta pesos: 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empicados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que xrxceda do quinien
tos posos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor do las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas do' los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
seré, el de las primeras exijido y pagado por 
6olo una vez, y el de las segundas--por los seis 
meses que establece el airtíéulo prccedonte, y

'reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico dol empréstito para quo se 
autorizó al Poder Ejéculivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de ¿enso, de eiifiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patontcs y descaen, 
tos qüe se hagan á los empleados militares, sé 
aplicarán al pago del interés do las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y¡ el 6Oá 
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que’el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Toáos los individuos obligados á sacar 
' Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis

ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde^su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla-sacado incur
rirán en la pena do la mitad ¡ñas del "valor de 
la Patente.

11. Las misma? Patentes-son el documento 
de crédito do los contribuyentes,- por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los errtpleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha-'por la Contaduría Ge
neral.

13. ■ Verificada la recaudación- dé las cdirtida; 
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins. 
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en-Montevideo á 23 de Junio 
<de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
-Luis Bernardo Cavia, Secretario.

á
* Montevideo, Junio 26 de 1835.

'^Cúmplaso, acósese recibo, comuniqúese 
quienes corresponda, publíquese y -déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do Si E.
1 PEREZ.

□ALA DE C0MEB0I0
MONTEVIDEANA.

A Sala de Comercio Montevideana se abrirá 
4 ¡3) mañana 2 del corriente, en loa altos de N. 
60, calle de San Pedro, en la casa que ocupó an
tea el Sr. Cónsul dó Francia, lo que se avisa á los 
SS. subscriptores y abpublico en general para su, 
conocimiento. t ¿ v

Loa SS. á^uiones'por un olvido involuntario no 
se lea hubiese pasado una circular de invitación 
para subscribirse,-podrán ocurrir á la sala en don
de se halla abierta la subscripción. Nóv. 1 0 — 3p

AVISO
^•.ShfcN la calle de San Pedro No/l69, se hallará- 

de renta CERVEZA en .canastos a unpre- 
-■cio equitativo. *nov 3—3p. i«nov 3—3p.

tT11£NA criada sana y sin .vicios conocidos, sabe 
cocinar y planchar de liso: el que se interese 

ocurra a Ja casa N. ° 70, cálle de Sn. Benito que, 
hallara con quien tratar. nov. 3— 3p.

agregúense los efectos naturales de 
la codicio, y de las vicisitudes tan 

la vida de los pueblos, 
familias. Muy raras son

una colección de obras y documcn 
los inéditos^ relativos á la Historia 
antigua y Moderna de los Provin

cias del Rio de la Plata.
TIMARA asegurar la conservación -do sus anti- 

guas colóliias, la1 Corte de Madrid no halló 
mas arbitrio que condena»las á un rigoroso aisla
miento. No se cortaron tan solo las transacionrs 
mofirintilcs, sino que se proscribió todo comercia 
intelectual, y hasta las relaciones amistesas.

Los galeones de España surcaban silcnciosaincn- 
tc las aguas dél Océano, cargados de'los ricos pro
ductos de los minas del Nuevo Mundo:—fínicos 
frutos que upa política mezquina y suspicaz saca
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada año de documen tos importante s 
sobre los varios ramos de la administración pública 
cu América, eran inaccesibles al | úblico, que solo 
vehia en' conocimieiAo de I03 tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser ií renaraillo su pérdida.

Así sucedió con ‘el ’primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido b.'-jo los 
inmediatos auspicios de FelipeÍI por el docto mé 
díco español D.; Francisco Hernández. -Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual vasto edificio. 

• Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona
dos en la famosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo do muchos años de asiduas y labo
riosas tareas, había conseguido reunir el último 
cosmógrafo de las Indias, D. Juan Bautista Mu- 

• ñuz, para prepararse a escribir la historia deí Nue
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
Rara las letras,-agréguense los efectos naturales de 

i incuria, de la codicio, y de las vicisitudes tan 
frecuentes é inevitables en la vida de los pueblos, 
como en el bienestar de las familias. Muy raras solí 
lis bibliotecas y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros *los documentos que se 
perpetúan en el país a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos li s impulsado á em- 
-prondee una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su mayor parte inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Diaz de 
Guzinan, cuya obra, según el Sr.-Azara, juez com
petente en la materia, nadie ha eclipsado liasia aho
ra, asesar de haier servido de tema y de modelo a 
todos nuestros historiadores. 'Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, el autor de la Argentina tiene el mérito de ha
bernos transmtódo, con el candor característico de 

-los escritores (fe-aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de los hechos que refiere, cuando no es el 
mismo quien los presenciaba.

El manuscrito-"de que nos valdremos en. esta edi
ción perteneció al íhaado Dr. D. Julián '-do Leiva, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos-er
rores que afean las ricinos copias existentes. A 
está interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y al Coloradd dé-Dj Luis Cruz, cuyo 
autógrafo-es parte déla rica colección'de obras 
impresas-y -manuscritas, formada á gran costa por. 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr.'Ca- 
nonigc Dr. D; Saturnino Seguróla. 'Ninguna épo
ca mas á proposito para la aparición de un diario 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza
ñas de las armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero j seguro por
venir.

Una obra como la <que emprendemos, necesita 
protección y auxilios; y no dudamos que encuen
tre una.jencrosa acogida en el gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos en la'elección de I03 documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo conformcá la muestra «pie-adjuntamos al pre
sen te Prospecto. (1)

Como nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nuestra colecc on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, que r.o perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos prc.ptiésto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas -crédito nu
estras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la liberalidad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto'«orno generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos qucjticne acopiados 

: en su selecta biblioteca.
Igual paso daremos con el Superior Gobierno, y 

nosasistela esperanza de que el benemérito Ma- 
jistradoque tan dignamente preside los destinos 
del pais, no3 permita extractar de los archivos pú
blicos unaporoion rieriocumcnto»-. importan tes, que 
por la época a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya ael dominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que' conciernen al 
regimen adoptado por unn Orden famosa, en la ad
ministración interior de las Misiones del Paraguay; 
los reconocimientos y viages a~vffrios-puntos de la 

. costa Patagónica y ai Estrecho de Magallanes; loe 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. -&c.

Lá variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos no podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

¡■Pedro de Angelis.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua

dernos de a 15 pliegos de impresión, iguales en to
do arpresente Prospecto.—Dos cuadernos conulo- 
taran la subscrición de un nic !, cuyo importe, de 8 
pesos, se abonara mcnsualnientc.

Después de publicado el primer volumen, él pre
cio de cada unode-ellos aumentara de una mitad 
mas para loa que no se hayan subscripto.—Cien 
pliegos formaran un volumen -de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los índice?, que se rc- 
partiran gratis al-concluir la impresión de cada to
mo—Para evitar que se inutilicen las -colecciones, 
la obligaci m de los Sres. subscrito-cs deberá esten- 
derse cuando menos a la publicación completa de 
cada una de las obras que las hilegran.

Se reciben subscriciones en Buenos Aires, en la 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en la librería dél Sr. Sastre, calle de laRccoiiqu s- 
ta Núm. 72; yen Moutevideo, en la Librería de 
D. Jaime Hernández.

(1) Ocúrrase a la Librería de don J. Hernández

AVISO OFU1AL
Montevideo, 3 de Agosto de 1835.

"MpABIENDO resuelto el Superior Gobierne 
Jim por dqcroto do 27 del próximo pasado 
comisionar á los administradores do las patentes 
do giro en la campaña para la roparlicion 
y recaudación de la Patente estraordinaria 
reintegrable, so proviene á. los hacendados y 
demas, habito ritos do ella, quo dobon ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus res- 
poctivos departamentos, para sacar la Patente 
quo les corresponda con arreglo á la ley de las 
HH. CC. do 23 de Junio del presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de 1-35. i 

H f*ASIENDO acordado el Supremo Gobiernd 
«¿SAsacar a remate f dr uno ó por dos años la mi
tad de I03 derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio do Hacienda dyc 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. (Jamaras de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se haran 
separadamente por uno ó por dos añosyse prc- 
sentaran enla Secretaría de cale Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de toáoslos Licitadores; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al aeto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

I

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Cíudadela, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
Li venta se hará á plata al contado, dirijiéndose los 
li útadores al efecto á la Secretaría de este Mini.-- 
torio, donde existe el plano del looal dividido en 
Solares.

AVISO OVICIAVi.
Minísterio de Hacienda.

Montevideo, 2 de Noviembrede 1835. u, 
habiéndose observado en las propuestas 

elevadas á este Ministerio, para la compra 
de solares del Ejido, el acuerdo superior de fecha 
7 del próximo pasado Octubre, por el que se es. 

AaHcce-quo la venta de dichos terrenos se tyará 
por cuartas partes de manzanas; el-8uperior Go
bierna ha declarado inadmisibles todas las que 
so han hecho on.31 del próximo pasado separan; 
doso de esa baso; y que so oigan' nuevas propues
tas con sujeción á ella, el día 9 del corriente en 
la intejijencia de que la venta de cada cuarto de 
manzana ha dé hacerse en dinero ai contado.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembré'2 de 1835. 

<TOlL Ministorio do Hacienda oye proposicio- 
’e-sanes-para él remate de los corrales de abasto 
de los Pueblos de la Colonia, ILguéritas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino de un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de esto 
Ministerio en la capital, ó mí las oficinas do los 
Jefes Políticos do los respectivos Departamentos 
á que aquollos Pueblos pertonocen.— Se remata 
igualmente el derecho do los corrales dol Salto 
por el termino do un año á contar desde el dia
1. ® do Enero de 1836, y el do Canelones por el 
mismo termino, contado desde*l. ° do Mayo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.'

Montevideo, 28 de Octubre de 1835.
T>R)L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de dos solares sitos cntre.el 
Muelle y las Bóvedas. ‘La venta se hará a plata 
al contado, dirijiéndose al efecto los licitadore3 a 
la Secretaría de csie Minister o, donde se halla el 
plano del terfeno dividido en solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 15 de 1835.

L Supremo Gobierno ha dispuesto que los 
¿lü) .Comisarios de Policía D. Casto Domínguez, 
D. Manuel Domingnezy D. Manuel Fraga proce
dan á la revisacion de la Patente Extraordinaria, 
con arreglo á las instrucciones que se les han co
municado por el Ministerio de Hacienda, y se avi
sa al públibo para su conocimiento.

E VENDE en la Barraca de Maderas de Don
Antonio Márquez, sita en las peñas del Cubo 

del Norte,— ' .Thante3 de superior calidad a u reales vara— 
Tablones de cedro de cuatro varas a 4 y medio rea- 
le3 ¡d_ Alfagias de superior calidad a 1 real id—
Camas de algarrobo a escoger a 14 reales una— 
Mazas de lapacho de 20 a 24 pulgadas a 28 peso? 
el par -—•Carretas para el campo de patente a 120 
pesos una — Una dicha de media carga en 100 pe
sos—Tablas de pino de pulgada a 43 pesos por mil 
pies—Pértigos de carretas en vigas a 9 pesos una— 
Limones dé biraró para carretas a 7 pesos el par— 
Leña de buque para quemar a 3 reales el quintal— 
Palos grandes de buque, según su tamaño, n 3

SE VENDED,
2 Carretas de campo con 4 yuntas de bueyes 

cada una; bien prontas como para hacer via
je, y de una madera fuerte y a un precio có

modo. El que se interese por ellas puede ocurrir a 
el almacén de Dn. Félix Bujarco ó en el Cordón en 
su casa que hallaran con quien tratar, oct, 22.

ATO.
Vcf frABIENDO dispuesto ol Superior Gobier- 
«¿ffyi.noquo para cumplir lo que previene la Ley 
de 17 do Junio de este año que determinó la 
creación de una coja do amortización, se proce
diese con las formalidades proscriptas por la rní*. 
mo Ley á la elección de los miembros que falta
ban para integrar su administración, ha resulta
do que debo componerse esta de los siguientes.

Presidente.
El Sr. Senador. 1). Xavier García de Zúñiga. 

VicE- Presidente.
El Sr. Represent. D. Antonino Domingo Costa. 

Vocal Tesorero.
EISr. Representante D. Joaquin Suarez. 

Inspector.
El Sr. Ministro de Hacienda D. Juan María 

Pérez.
Vocales.

D. José María Platero, 
D. Doroteo Garcia. 
D. Luís Lamas.
D. Ramón de las Carreras. 
D. José Ramírez Pérez, 
D. Carlos Makinon.

Contador y Secretario. a 
D. Alejandro Alvarcz.

Montevideo 28 de Octubre de 1835.

I /

Los Propietarios, j 

Los Comerciantes. j

Los Hacendados.

G-P.A1T 3AF.ATILL0 EH 
LA ESQUINA DEL TIGRE.

deprioratode 10 años, á 4rs frasco —dí-t 
W cho id.de 6 años, á 320 reis frasco.—-dicho-j

Vjp aepnoratode 1U anos, a 4rs irasco —di- >
W cho id. de 6 años, á 320 reis frasco.— -dicho!

blanco de Canarias y Faya], á 6 rs. frasco.—Coñaci 
superior,á 2 ps. galón.—Botijas de aceite de un; 
cuarto de arroba, á 18 rs —Botellas de dicho refina-fu; 
do, á 320 reis una.—Vino de Burdeux de primeras 
calidad, á 3 rs. botcl-a.—Vino generoso, á 3 rs. id.bi 
Licores surtidos, á3 rs. id. Ginebra en tarros, á 2‘ 
v medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 ps. docena. ? 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo ele priorato, a 3 ps. id —Dicho moscatel de b 
Frontiñan, a 3 y medio rs. botella.—‘Cerveza blan- t 
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs.e 
resma.—Dicho de marquilla fino, a 4 ps. resma..'-, . 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a9h 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. caja.—Tar-1 
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medio! c 
tarros de dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferetí a ---- , — g----- -  fJ
trs frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib í
Turrón de Alicante a 14 rs. caja.—Velas de esperma 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—DícIk 
blanco del Brasil, a 120 reía lib.—Tapioca a 4 rs 
lib.—Fideos surtidos, a 120 reís lib.—Arroz, a me

■<

J

para escrihir, a 80 reis uno,-—Dichos de id. colorada 1 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta-de tode

ra. docena—Salchichón de génova superior, a 4 

Hilo de acarreto superior^ a 2 y medio rs. lilLí;
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un surtido rle -vaeoa, y botc’las finas y ordinarias;
“ ’c,gL-

dio la libra;—Mantequilla fresca del país, a4 rs. lib 1 
Bolsas vacias, a.2 y medio rs. lib.—Tarros de tinti 4
a t y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todaii; 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 181 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
y medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y nfedio rs. lilkf yT?l_ -1- __ ° J • • «•«!!&
Camarones frescos, a 1 y medió ra. lib.

v - -__ w
y otros muchos renglones a’prccíos rnüycomodo

venden y se aplican sanguijuelas recicn lle-l. 
gadas.de Europa, en la calle de San Cariosa: 

bajo los altos de las-casas dfcl Sr.'Arraga, á precia 
muy equitativo. Sept21— /

i

I

KV1SO
TfiY "Tomas Basaficz y T). Pablo Delgado, sin-1 

dicos del concurso-de D Miguel de Sousii 
Sa, oyen, preposic’ones para enagenar los efectos).’ 
que existen en las dos •'casas cerradas, la unir 
al lado de la botica del.Sr. Yéregui, y la otra a) 
lado de D. Jo3é Pablo Martínez, porcí término dó 
tres dias. Oct 26 3p |

AVISO
^E ha huido un mulato llamado José, de ’a 

pr piedad de D. Gabriel A. Pereyra; cuy: íf 
señales son las siguientes:—estatura median™ 
poca barba, picado de viruelas, 
labio superior, nial entrasado, i

---- --- —---- 5 de 5Ó años, ____ 2_ _L: 
aminar es generalmente á prisa y su ejercicio hq! 
do de'cocnero. Quien lo presenta:c en la casct

median iic 
, con un tajo en i ¡j

, ------------ ido, y liada con acenidi
cordovéz, su edad es mas de 50 años, su modo ce> 
caminar es generalmente á prisa y su ejercicio 1 ql 
s'do de'cocnero. Quien lo presenta:c en la casai 
de su amo ó en el Departamento de Po ica de 11 
Capital recibirá 25 pesos de gratificación. oc. 2

f

I

I

i

SE VENWE.
A quinta que fué panadería de D. Juan Vidáll 

wud! de este lado del Cerrito frente al campo qei 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terrenhi: 
con inontede toda clase de duraznos y toda claceu 
de fruta de plaza, jardines, parras y demas meneé:, 
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con S11 dueño. ____ |

:¡

í

S'E VEOE

WN LEON manso como un perro, come de 
todo. Una cuja de caoba con tres colgadu-ií 

ras y una comoda, en la calle de Sn. Pedro capt • 
N. o 215. oct. 23—3,>.

í

AVISO AL ?VELICO.
I^A consagración é instalación del Nuevo Ce 
/l rl menterio, se transfiere al dia 5 dél corriente 

Montevideo Noviembre 2 de 1835.
BLANCO.

—------- -----------------------------------------------------W
AVISO AL PUBLIOO, 

<<$E venden y se aplican saguijuelas de Europu 
en la barbería de D. Pedro Cachara villa callo 

do Sn. Gabriel N. 75, á precios muy equitativos, y 
también se desea comprar un mulatillo de 9, á 14 
iños de edad.  nov. 3-—3p. 1

qVWAZOK
VENDE la CABALLERIZA situada ci' 

In9 el Portón del Cubo del Norte, con todos qu:i 
útiles, sillas de montar, &c.—TAMBIEN, ju»C 
por separado, un CARRO con buenas caballos 
arreos correspondientes — Las peraonas que [a*

du

arreos’ correspondientes — Las personas que ' & 
interesen por algo ocurrirán a dicha caballeriza 
londo vive su dueño, que venderá todo por uu 
arccio fiuinaaientc bajo. oct 27 3p |

i
i

»

id.de
gadas.de

